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Requiérase al apoderado de la parte actora con el fin que allegue al  

expediente  la  correspondiente  notificación  de  la demandada NINI 

JOHANNA MUÑOZ URIBE, lo que incluye el aporte  de  la  copia  cotejada 

del auto que libró mandamiento de pago, esto es acatando  las directrices 

del artículo 292 del CGP;  regla jurídica  aplicable  a  pesar del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, según lo dispuesto por el artículo 624 del C.G.P, 

esto es,  al  ser  un  ciclo  notificatorio  ya iniciado con el régimen habido en 

el texto original de la Ley 1564 de 2012. 

 

En cuanto al correo electrónico de la demandada antes mencionada y 

aportado por el apoderado de la parte demandante, ya se tuvo en cuenta 

mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2019, en tal virtud, en forma 

inmediata notifíquese a través de tal medio a la accionada, mediante aviso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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